
                  

 Municipio de Gilbert 

       Entre Ríos              

 Departamento EJECUTIVO 
                                                   DECRETO Nº191/2023.-                       

 GILBERT, 19 de octubre de 2023.- 
                                                       
VISTO:                           
 
             El informe elevado por Daniela Fabiana Casanova, Lic. en Trabajo 
Social, MP 505, dependiente del área de Desarrollo social de este Municipio, 
sobre el Sr. Muñoz, Domingo Germán, D.N.I. N°28.779.040, y; 
             
CONSIDERANDO: 
 
                              Que, en el mismo se solicita la ayuda económica para poder 
solventar el pago del servicio del Agua Potable domiciliaria;  
 
                              Que, teniendo el informe socio-económico presentado por el 
Área de Desarrollo social;  
 
                             Que, la Coop. de Prov. De Agua Potable de Gilbert, intima el 
pago del servicio;  
 
                              Que, el Sr. Muñoz, Domingo Germán, subsiste con escasos 
recursos económicos;   
 

                     Que, por todo ello, y con las atribuciones conferidas por la 
Ley Orgánica de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos, el 
VICEPRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE GILBERT, A CARGO DE DESPACHO 
Y EN EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO 1º:  Libérese el pago de $10.670,00 (Pesos Diez Mil Seiscientos 
Setenta con cero centavos), a favor de la Cooperativa de Prov. de Agua Potable 
y otros Servicios Públicos Gilbert Ltda. Para cubrir la deuda del Sr. Muñoz, 
Domingo Germán;   



ARTICULO 2°: el presente decreto será refrendado por la Secretaria Municipal.  
  
ARTICULO 3°: Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. - 

 
DESPACHO, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, 19 de octubre de 2023. 
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